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Acta N' 3281 (A.S.O.C.D. N" 328Ll24l06l202sl
Resolución N' 0528{0-2025

,,POR tA CUAI 5E APRUEBA Et TLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTUTOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR DOS (21 CARGOS DE DOCENTE MEDTCO I CON FUNC|ONES DE MEDTCO ESPECTALTSTA EN LA

UNIDAD DE CIRUGIA PLASTICA DE tA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE tA UNA". -
VISTO:

La nota con M.E. 6169/2025, del Mg. Prof. Dr. Celso Aldana, Jefe de la
Unidad de Cirugía Plást¡ca, por la cual solicita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Méritos y
Aptitudes, para cubrir dos (2) cargos de Docente Médico ll con funciones de Médico Espec¡al¡sta, por

finalízación de periodo de los doctores, JESUS AMARltl-A y PABTO RAMIREZ. 130/06/25\. Al respecto,

dichos perfiles cuentan con Visto Bueno de la Dirección Asistencial

CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del
Rectorado de la Univers¡dad Nacional de Asunc¡ón, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓU OC rU¡tAONaRDS EN LA UNA". ---

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta
Ne 3130, que establece los Proced¡m¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y
Apt¡tudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la siguiente manera:

?iooffiiús rüatpoóf{ a oof,c¡ñro Ev[r.¡ oó¡{ DC oJühruf,t vft ¡ ,fü,oo o€ TACxas y ircrrmo§

ñ¡a,3 crr{co (05) DfAg HABrrEs rREs (03) Dhs HABTLES CINCO (Os) D{AS HA&rrS

La Resoluc¡ón CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscr¡pta por postulantes, en caso
de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡gente al momento
de presentarse en los d¡ferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes en la lnst¡tuc¡ón. ---

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
Ne 3157, por la cual se establece el plazo máx¡mo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Consejo D¡rectivo, para
que el ganador del mismo se presente a asum¡r efectivamente el car8o, presente renuncia a otros cargos
en caso de existir superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para
el nombramiento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡guiente
postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
N9 3L78, " POR LA CUAL 5E ACURA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE U DOCENCIA EN EDUUCIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9
4995/2013 'DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PROPUESTAS DE PERFILES

PRESENTADOS POR LOS ]EFES DE CÁTEDRAS, DE

CONCURSOS DE T|TUL@' MÉRITOS Y APTITIJDES Al'l'aI
nrsrÓx ,NsTtfucroNAL
ForÍnat prcfesionales en C¡encias de la Salud ¡nnovadores. con
l¡derazgo, valo¡es éticos y capac¡dad de gest¡ón que rcspondan a
/ás ,ecesrdades do salud de la Nblac¡ón y con responsdb¡l¡dad

PARTAMENTOS Y/O SERV|C\O EL MARCO

LLEVARSE A CAEO EN LA INS IÓN PA

vrstóN ,NsftTucroNAL
Set reconoc¡da nac¡onal e ¡ntemac¡onalmente
l¡derazgo en fomac¡ón de Nofes¡onales de la
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..//..(21 Resoluc¡ón N'0628-00-2025

A LOS DISTINTOS CARGOS ACAOÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE US CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA" . ----------

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINÍOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE U
ENSEÑANZA"

Las disposiciones legales y reglamentar¡as v¡gentes

ET CONSEJO DIRECTIVO DE tA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAs
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuc¡ones legales,
RESUELVE:

0628-01-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubrir dos
(2) cargos de Docente Méd¡co ll en la Unidad de Cirugía Plástica de la Facultad de la Ciencias

Médicas de la Universidad Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a

part¡r del día m¡ércoles 02 al martes 08 de jul¡o de 2025, según el sigu¡ente detalle:

CARGO FUNCIONES

I
Docente Méd¡co ll (Línee 695.900, lt 532, Cat. U8O) Médico Especialista

2
Docente Méd¡co ll(Línea 695.900, lt 1, Cat. U80)

0628-02-2025 DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las fechas indicadas en el
artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM-UNA, en el horario
de 07:00 a 13:00hs

0628-03-2025 NoMBRAR de forma interina al Dr. PABTO DANIEL RAMEREZ ANTÚNEZ, con C.|.2.500.772 en
el cargo de DOCENTE MEDICO ll, Línea 695.900, lL 532, Cat. U80, con funciones de Médico
Especialista en la Unidad de Cirugía Plástica de la Facultad de Ciencias Médicas de la

Univers¡dad Nacionalde Asunción, con antigüedad del 0l al 31de jul¡o de 2025, hasta tanto
se sustanc¡e el Co ncu rso. ------- -- -----

0628-04-2025 NoMBRAR de forma inter¡na al Dr. JESÚS MARÍA, AMARIILA NÚñEZ, n C.l. 295.236, en el
cargo de DOCENTE MEDICO ll, Línea 695.900, lL 1, Cat. U80, con ciones de co

e

nrstÓH tNs¡r¡ucroxal
FofinaÍ prcles¡onales en Cienc¡as de la Salud innovadorcs, con
l¡derazgo, valores ét¡cos y capac¡dad de gestión que Espondan a
/as ,ecesdádes de salud de la poblac¡ón y con responsabit¡dad
soc¡al.
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Especialista en la Unidad de Cirug ía Plást¡ca de la Facultad de C¡e as Médicas de la

Un¡vers¡dad Nacional de Asunción, con ant¡güedad del 01 al 3l deju 025, hasta tanto
se sustanc¡e el Concurso.
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L¡c. RAQUEL GIL MARTINEZ

Secretaria de la Facultad
C.C. Dlreccrón de G€rió¡ y D€earollo delralento Humaño, Cát€d
oMCr/nGM/lm

ntstón,nsflTucronAl
Formar profesionales en Cienc¡as de ld Salud ¡nnovadores. con
l¡derazgo, valorcs étbos y capac¡dad de gest¡ón que respondan a
/ás ,ecesidades de salud de la pblación y con responsab¡lidad
soc¡al.

Mg. Prof. Dr. OSMAR . CUENCA TORRES

Decano
lección, Dpto. de concurros, Pretrado web, Ar(hivo.

vtstóN rMst TucroNAL
Ser recon@¡da nacional e intemac¡onalmente por ld excelenc¡a y
l¡derazgo en tormación de Nofes¡onales de la salud a tavés de
p@grañas académicas que contemplen la investigación e ¡nnovación
tocnológ¡ca, con comp@m¡so soc¡al y ñedioambiental_



clRcuLAR Ne 015212025

Porlacualsecomuniaaelllam¿doaConcursodeTltulos,Mér¡tosyAptitudes,autorizadomedianteResoluclónCD.9628-m-2025,poreltérrn¡node
c¡ñco (51dlas háblles,. p¡rtir deldía miércole3 02 al martes 08 dejul¡o de 2025.

los ¡nteresados deberán present¿r sus solicitudes de ¡nscripc¡ón portr¡pl¡cado en Mesa de Entrada de la Facultad -Sede San Lorenzo en la fecha ¡nd¡ceda

anteriormente, en el hora o de 07:00 a 13:lX) horas. -
aafo6 Da 1.06 r¡s6

CARGO DE: Doc€nte Medico ll

CO¡{ fUNCIOI{ES: Méd¡co Especialista

CAtfiIDAD: 2 (dos)

DEPEIDENCIA: Unidad de CiruSia Plást¡ca. -

ffi,otlc reo
ffTULos, MÉRfTos Y AfiffUDEsI
- Titulo de grado de Doctor en Medic¡na y C¡ru8ia de la FCMUNA u otr¿s un¡vers¡dades nec¡onales acreditadas o extranjeras homolo8adas;
- fitulo de Especialista en C¡rugía Plástica Reconstrud¡va y €stét¡ce de la FCMU¡|A u otras un¡vers¡dades nacionales acreditadas o extranjeras ho,

mologadas;
- Capacitac¡ón PedaEó8ica para los fines de le docencia en Educacióñ Su per¡or .onfo.me a lo elablec¡do en la l-ey Nr 4995/2013 "DE EDUCACIÓÍ\¡

SUPERIOR";
- Experiencia Asistencialen la Unidad de C¡ru8ía Plástica de l¿ Faculted de Cienc¡as Médiaas de la UNA;
- [xperiencia como Aux¡liar de la Enseñañza en C¡ru8ia Plástica en la FCM UNA;
- Experiencia como autor¡dad docente en el Programa de Espec¡ali¿ac¡óñ en Cnugía Plástica, reconstructiva y €stét¡ca, Postgrado;
- Haber realizado l¿ Res¡denc¡a Medica eñ la FCMUNA u otras un¡vers¡dades ñac¡on¿les aared¡tadas o extranieras reconocidas;

Lidera¿go, organiza.¡ón y comprom¡so;
' Publicac¡ón de tr¿bajos c¡entiñaos sobre teña5 de la espec¡al¡dad en revistas ¡ndexadas de referencia;

CÁRGA HORARIA: doce (12) horas sem¿nales

HORARIO A CUMPIIR CÁRGO 1: lunes de 07:00 a 12:m hs yv¡ernes de 07:00 a 14i00 hs.

HOnARIO A CUMPUR CARGO 2: lunes de 07:m a 12:@ hs yv¡ernes de 07:00 a 14:00 h5.

oorxtrñ¡§üa[¡4ErG
a. Dos (2) copias de Currículum v¡tae, encuadernación t¡po espiral, coñ todo! los avales correspondientes, fiínado9 y follados, tamaño A4 o

carta, confe.c¡oñados de acuerdo al form¿to establec¡do en l¿ Resoluc¡ón CD l{ I l0fl-ú-2024, por la cu¿l se aprueb¿ con c¿mb¡os la
propuesta de modificación delsistema de c¿lificac¡óñ de docentes médicos, Acta N' 3259 de fecha 1S/IO/2O24.

b. Cuetro (4)fotocop¡as de Cédulá de ldentided C¡v¡|, v¡Bente, autent¡cadas. -
c. Dos (2) fotos t¡po carnet actualiladas en colores (3*4 la r¡ed¡da). -
d. Un (1)Cenificado de Salud fís¡co, oritina/o fotocopia de certificado autent¡cado via Escr¡banía, expedido por el Departamento de Segur¡dad,

Higiene y Medic¡na del Tr¡bajo depend¡ente de l¿ Direcc¡ón de Gestión y Desarrollo del Talento Humano de la FCM/LrNA, autorirado por
Resolucron C.D. Ne 0516-0G2024.

e. Un (1) Certificado de S¿lud mental, or¡8¡nal. -
f. Un {1) Certiñcado de Antecedente Polic¡al, or¡g¡nal. -
g. Un (1) Cert¡f¡cado de Añtecedente Jud¡cial, or¡ginal. -
h. Un (1) Cert¡f¡c¿do de Nac¡miento (en caso de no poseer ¿ctu¿lmente una vincul¿ción con la FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Reportes delSlNARH. -
i. f¿bla de Horarioa por cargo. -
k. Certificado de Trabajo con Car8a Horaria y Horario pert¡nente em¡t¡do por la Sede Centr¿l de la lnstitución, en caso de poseer otros cargos

en otras lnstituciones Públ¡€as. -
l. En caso de coñtar con superposición entrc cargos vigentes con el concursado, el postulante deberá completar la C¿rta Compromiso de

Renuncia, aprobada 5e8ún Resolución CD N'076G0G2019, Acta N" 3116. De no hacerlo se toñará coño un ¡mpedir¡ento para acceder al
cargo y automáticameñte accederá ál carSo efs¡Buiente en Orden de Prelac¡óñ del Concurso. -

tro Aoófr^t¡m l
ta s sol¡citudes de iñscripc¡ón, d¡spon ibles en la S eac¡ón de Concursos de fitulos, Méritos y aptitudes de la póg¡no web de la Facu ltad de Cienc¡as Méd¡cas
(www.med.uña.pv) -._li,ak d¡spon¡ble ñed¡onte Código QR'- serán presentadas en Mese de Entrada de la Facultad, una vez ver¡f¡cades las documenta
c¡ones pertineñtes por la D¡recc¡ón de Gestióñ y Desarrollo delTalento Humaño, en el horario de O7:OO a 13:OO horas. -
No serán recepc¡onadas sol¡citudes de ¡nscripción que ño cuenten con la Pl¿n¡l¡a de verificacióñ de Documentaciones, expedida por la Direación de
Gestión y Desarrollo delTalento Humano. -

ET DECANO/ FCM.UNA
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(') Escanee el Código QR poro descorgo
de formulorios y documentociones vo-
rios reloc¡onodos o los Concursos
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